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OFICIAL 

Las leyej y Us diiposicioncs generales del Gobierno son .-. 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefp político 

publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para-tos demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
de Noviembre de i & i j . J i á ,os Sres- Capitanes generales. {Ordenes as 6 de Abril y. 

- 9 de Agosto de i&itj.) 

, : Solo el Gefe político circulará á.los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
Tiles que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que perteneican. Del mismo modo circulará á los alcalde, 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramos 
y de dicho gefe eni lo tocante á sus atribuciones.:=Arl. Í56 de la ley de 3 de Febrero de iSaS . 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociaclo.=Núm. 4o i > 

• 'El Sr. Gefe político de esta Provincia me. dijo con 
fecha 2 3 del actual lo siguiente. 

, »E1 Excmo^Sr. Secretario de Estado y del Des
picho de la Gobernación de la Península , con fecha 
jS.de.l cpr.riente-.me dice lo que sigue.=Con esta fe
cha digo, ai-Gefe polílico de Albacete lo que sigue. = 
|¿ l Regente del Reino se ha servido nombrar Secre
tario de ese Gobierno político á D . José Antonio So— 
moza que lo es de la provincia de León.—De órden 
de S. A . lo traslado á Y . S. para su inteligencia j 
conocimiento de Somoza, previniendo á este que de— 
¿ e presentarse á la mayor brevedad posible en su 
nuevo deslino.=Lo que traslado á Y . S. para su co
cimiento y gobierno.'' 

E n su consecuencia queda encargado desde el dia 
de hoy del Gobierno político de esta Provincia, el oficial 
.1.° del mismo D . Luis ¡Jiaz r Montes, á quien corres
ponde con arreglo á lo que para estos casos previene la 
ley de 3 de Febrero de i 8 a 3 , y en virtud de cuya dis
posición había yo recibido el mando del Sr. Gefe políti
co cesante. 

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos constitucionales de ¡a 
Provincia, y demás efectos consiguientes. Lean a5 de 
'Junio de iZ^Z.z^José Antonio Somoza. 

i.er Negociado=Núm. 402. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa

cho de la Gobernación de la Península con fecha 18 
del actual me comunica lo siguiente. 

»El Regente del Reino ha tenido á bien nom— 
hrar Secretario de ese Gobierno político á I). P e 
dro García Arredondo, Juez de i.a instancia del 
partido de Valdepeñas y en reemplazo de D . Jo sé 
Antonio Somoza. De orden de S. A . In comunico á 
V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes." 

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de sus /¡abitantes. 
León a3 de Junio de i 8 4 3 . = £ . G . P , J.z=José An
tonio Somoza, 

6.° Negociado—Núm. 4o3. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Península con fecha a 3 
del ' ¡dual se ha servido comunicarme lo siguiente. 

»Gon esta fecha digo al Inspector general de la 
Mil ic ia Nacional lo siguiente.=S. A . el Regente del 
Reino ha tenido á bien disponer que el Comandan
te general de la provincia de León se encargue de la 
Subinspeccion de la Milicia Nacional de la misma, 
Ínterin que reunida la Diputación provincial hace la 
propuesta en terna de la persona que haya de des
empeñar aquel cargo. De orden de S. A . lo traslado 
á V . S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes." 

Lo que he dispuesto tenga la debida publicidad por 
medio del Boletín oficial de la provincia para los efec
tos consiguientes. León 38 de Junio de 184-3 .zzzJosé 
Alaria lTgarlet=z.Pcdro García Arredondo, Secretario. 



«j.0 Ne¿06iadp.=ííúm. ¿¡o^. 

E l Exento. Sr. Secretario Je Estado y dpi Uespacltp 
de la Gobernación de la Península con fecha f g difl'as— 
tual me dice lo que sigue. ^ i, 

»S. Á. el Regenté «le! Remo se ha Sftfviio siop-
tar la rejolocion de ponerse al frente .del jEjiSrf.ilo p^-
T3 reslablecer el.jr/ipefio de la ley en lt>a pui))fts u»,, 
qne ha sufrido a l terac ión. S. A . espcr? 4l?l f«.'fi'f ) f a ' 
romportamiento de todos los funcionaFipsjiiilífiCíWqMe 
c o n t r j b p i r í n po(P su parje al pronto resta^leFiflijenií» 
de la'tranquilidad. De órden'íle S. A . lo digp á V i jS, 
para su conocimiento y efectos correspondiejites.?* • 

I.a que se insería en el Bolelin oficia! de ¿s fá lPro-
ttintia para su publicidad. Lean a3 de Junio de i843. 
3 E ; i í . 0. P . I . , José Antonio Somoza. 

Eíúm. 4o5. 

K L R E G E N T E D E L REINO 
Á L A N A C I O N . 

Tres días han pasado desde que os dirigí mi voz: 
la vox del (Gefe «íel J í í t adp , atento jó lo á su bien; la 
de un Soldado que l ia combatido'por su Patria; la 
ll»l que juró consagrarse todo í lá conservac¡dn\de sus 
ieye», de su independencia y libertades. Deede entoíir 
ce> el mal cunde: cada día invocando menlidamenle 
•I nombre de-esta» leyes, SB aumenta la audacia de 
ios qn^ enartolap el eslanJarte de la' r ebe l i ón , >y .te 
(obstinan en abrir un abismo lajo B oes Iras plantas. 
¿Me c ó n l e n l a r í a hoy con hablaros -otra vez, con hacq-
ros wer }a sinceridad de mis principios, de que niar-
gun hombre de bien duda? Hoy mis deberes son'ma^s 
grandes; hoy me inspira mi conciencia polít ica que no 
í u m p l i r S coa ellos sino saliendo á combatir « u p e r s ó » 
*ia 4 -los enemigos de. mi Patria, ¡Ú derribar ese sacri
lego pendón bajo el que se abrigan los enemigos del 
sosiego públ ico . ¡ Y a eslan conocidos sus designios é ¡n-
lenciones! Hoii>Í>ries de la litfsrtadj ^e:lá Constitución, 
y liberales de buena fe, que aspiráis á la regenera
ción completa de Y ú e s t r o pafs¿ -ya ^habéis visto mas 
klaro qu* la luz del dia que estos'movimientos son'to
dos de reacción y de venganra; que se os quiere a r 
rancar el fruto de la gloriosa revólütfion de Setiem
bre de Í&ÍÜ; que se os quiere préc i j i i laren la anar
q u í a pira a l l í n a r ¿sf el camino dé la « e r T i d u m b r é . 
'¿Y estar ía el RVgerite' del Reino en la inacción'caán-
do r u g í tan negra'tempestad sobre el horizonte pol i -
'lico de España? Esto quisieran' los enemigos de' mi 
Pat r ia , los que se complacen en su h u m i l l a c i ó n , ios 
que le preparan sus cadenas. E n dos' ocasiones phre— 
cidas dejí la capital; la actual "es mas c r í t i c a ; mayo
res son los peligros que va á arrostrar este Soldadrf, 
mas crecei'á su valor y constancia, crecerán el an i -
rtip, el alien to de 'los que con jüsticia me consideran 
como la iÁsifer^ d« nuestras libertades. Voy á mtre-

cer hoy'níai qoe nür>i!l~\vn'j\itrmotn 'i{ftíl<¡. S í r t i * -
líenles liberales; no defraudar* vuestras esperanzas. 
Españoles, hoyos vuelve á prometer el Regente cons-
tiíufioriijij qpe no entregará á la rebelión, á la anar-
SUia Ja? rjjendas del IJáladp; hoy os juro del modo 
mqs soleipiie follar ion pie firine ciianlós obstáfulos 
•« oposg^tpit la libertad, á la grandeza, á la gloria 

j ^ | y £ | í $ $ i s n tan digna de ser feliz .̂ . venturosa. E n 
derreSflir 4.e p i í , patriotas todos. VivanlTa Libertad y 

. l a Cop^litucioin, viva Doña Isabel n , Reina couslilu-
.ciflssf rfS .Us/Españas.-JIadrid 19 de Ju i i íp d« 1 ?43. 
==^l Duqug de la Vic ibr ia fe lnsér lese , "iSomozW 

• i ' ; . ' - '• 

Núm. 406. 
V i * 
•'•3 

E L R E G E N T E D E L R E I N O 

A l EJÍBCJTO ¥ Á LA MILICIA MACIONAt DEt REIHO,.: 

Soldados de la Patr ia: L a tea de la Stscordla •riie!^ 
• ve á encenderse por los enemigos de la paz y de la 

ventura del puebloTcspañol, amenazando los interr-
Sés y las' Vidas de - todos ;los buenos; y conspirando 

" contra el Trono Coostít'úció'nál de 'nttes'H'á ' ínócéiifé 
, R c i n j . Esos appsiples de. lof moliqes, ésos Prb'léfis¿ 

esasJjomhres en fio .domimdíK pürJas pasiones m u 
innobles, desgarran la Constitución que hemos ju ra 
do, comprurcwlieíido á loj-iticaulos .para que .sirvan 
de instrumento que sacie sus "miras amBTribsas'r S in 
moralidad ni fe en sus principios, ellos se amalgaman 
para hacer,la guerra .3I gnan parjüjí» «liberal, que 
honradd y virtuoSó'máríha^íibr lasétftmegíh Sin con
ciencia en la justicia,de la causa que prpejaman de tan
tos modosni esperanza dé'triu'nfó'''por1Íos medios 
que la ley determina , ellos la ultrajan conduciendo 
la:süerie:'a¿ la -Nacton'á la' mas es'pariiósa-áíisírquía, 
porque de ella solo se prometen los resuliados tilieri, 
licidas'que se han j^djiüfeslo. ¿Y^ttiál ésf-éi niotivo, 
dónde' está el prítexíd dé' ttfhíw ^Sflíndoló ' y <ii'¿"ili 
"profáúaddn' del ciiltd'nacional? Sr:,ya; í&irTS'-'ibiéáuSfr 
:iheiife''quet1iabia'd>e'^d'ardbi;'iÍ:nu¿sttiá'Ritni-?y''' #eU 
gir é rEs tádó duranfe'su' ínenor etfad;1-acatando '-ti 
"Conslftlrclón, ¿podrá pt-dlíárseméi'n'i abn de inWni 
tíotí ', la menor falta 'dé cüniplimieBtó?' M'i respeta 
ha sido tan profundo, que de él sé 'han prevalidí» 
nu'estrós'én'emigos para''(ítlnspira:r abiertamente. Perd 
exislfe todavía on coraron de broiicé' qué sirva de es
cudo á loe buenos y salvé1 las instituciones conquis
tadas con vuestra sangre y con saírifiíms de los pue
blos. Soldados de la'Patria, yo cu'élito'con vosotros 
para este nuevo triunfo tan justo como glorioso q u é 
afianzará la Constitución de 1 SSy , él Trono de Ís4-
bél 11 y la independencia nacional.'Yo salgo á pô r 
nerme á vuestro frente, y á la cabeza de unas tropas 
que siempre llevé á la victoria. E l la coronará tam
bién esta vez el noble cuanto sensible sacrificio que 
ofrecemos en las aras de la Patria. ¥ cuando los pue
blos respondan, como todos responderán á mi v&t 
•protegidos,'-por vuestro esfuerzo, huirán despavori
das las pandillas <]ue han procurado esclavizarnes 
Soldados del Ejercito y Mi l ic ia nacional, seguro de 
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VMSUO pati io.liíinfl,. áícisifltt, y- valor., I* pa^i.Ti)]- ; 
•v<H"á á ŜÍC con II()JÍ<>JPOJ;, y la v.enluira de.esto Nacior^ 
<-oiij!)ñli<U por sus malos hijos .la afianzaremos parq 
siempre. IVJaílcid so <le Juyio.Jie i 84-3.=J^1 Duque, 
DB la. Vicloria.c^lnsérteic, SoriiOía. 

I N T E N D E N C I A . 

- - . Nutrí. 407-

Pop la /Mministracion ganenalr de Bienes ntKi'onpr-
¡es , con fecha 3 i de Mayo últ imo, se me. ha, cumunica-
tiq ta ór,tlen siguiente ;. 

» Vor «I Miniüer io de Hacienda ron feclia 8 del 
corriente se ha comunicado á esta. Administraciou . 
general la orden que. sigue: 

He dado caenta al Rcgenle del Reino, <iel expen
diente insiruido en este Ministerio á consecuencia 
de una consulta d e la suprimida Dirección general 
d e Rentas y Arbitrios d e Arnqrtizácion, su fecha I O 
de Agosto de 1841 , sobre e l modo de satisfacer los 
créditos que resultaron en, ¡contra cfc las extinguidas 
Comunidades religiosas al tiempo de su supresión y 
aflijcacipn de sus biepes á la Nación, en ^cual 'pro-
|»9ni*,.eotre otras . Í Q S ? S la defogacioy ;^e; la l lcal ó^r-
Aen.<i.e ?£( de Junio, de |8.4Q VAS los Jnconven.ipntes, 
qng 4¡fr«cia en Í U . ejecución. En/erado S, A - j ¡y l 0 - . 
naa.n(\oi e n cons(Ucraciou los dictámenes emitidys en . 
el^ípc/Jiente por ̂  A^eso.res, del ia?;Direcciones gqi 
q e ^ l f » 4« R 6 ^ ? S J; 4e la Superintendencia, áquieiji,-
«es»ÍWA4 Mí- W í l VwüA»̂  «e-.líí servido d¡$p.oner., 
<jus:para a t^e r , 4 : l a s muchas recíawac¡qnes,4fi « I » , 
«spefiej.que,^ ^ir-igen^I Qobierno,-y.,{l (¡sa Adinipís>-, 
tracip|i.gcn.fc^l,, ^ í d p p l q n ja* feglag siguienlc&,;..i^ 
Qtlif i$?w4$ltMÍA¡Vn 'fifoSf* Itt ^Uppsic.ifinps.genpTa-* 
les c o n t í p i d ^ aifcJp JR^íA-órd?!), ^ ;25 de Juflio de; 
184.0, se proceda desde luego al examen y reconop^-j 

xnbU'P 48fipíl'y° '49 !P? crsí'.Ws. I "? ai' ''ÍWP0 la 
supresión l^j.^BinAfdade^.^ljgiosa; adeoda.bai) ^7, 
tas á personas ó corporaciones particulares. 2.a Que 
la anterior delcrmjiíacion se pie<im.(;':por esa Adminis-
«¡apigíVgeneral <j§ Piepeí naciopalfj,. pyepdp los 
«pe l i?»!?» Pl 4ir»ím?W de 1? Coiitaduría gener^|:d<;l 
Re,i,nR i a^egurapdose de Ja \eg¡.típii$?.4 de los' ff^dilps 
y íS 'S 'P^fl ^a.í•fiwptol>^^?'^,* íftwí*?.'0*'? ^ ,'0.s* 'ie~ 
cjip» P^t?.fSl'Píac ? l <!erecliq ppr.las leyes y. pijinci-rf, 
g io? ,^ j m í i c » qqe reg'í" al tiemp&dp cpptraeráB .Iqjk 
emp*!»?5 ^^ qn? w p p t f w , sio plyi.díjjr las ,regla^fsT, 
pecia^s d e \os Ipsjiitmo^ reljg¡o¡itM¡ ^ . p q e g a q inflliEi 
en su validación. 3.n Que para evitar tqdq ípftlivo.de,. 
quejas ó preferencias arbitrarias, esa Administración 
general vaya reconodepda estos créditos precisamen-
^ por el de aii^gi(edqd de las^rtif |a^iac¡q[pcs de 
Joj intergsíidos; y .cqp e| fin de. pref^yer dil4cipp.es^ 
indiscpipables ó ftpsppfijio^s, qo ^(Ipfiitirá pelicip,^.?!^ 
gana iiH^va |rMcqrri,dos gqe s?an flp| rnejps fásfo |a 
fficha eq qpp A«í P»l»,1¡qu? P»\» djfp.o^cipi} en J^Qiffifr, 

u, cay» p1??0 ?F ..% ww 'mvnrwhl** 4'*ftíe-.f. 
medida qq^ w ^patn.^tracion'8$Dpfa; f(9y3 repodo• 
cijindoQ declprjndp legífjnj.Qj Ips fir^i'ÜS» l £ ^ # 
sus resolncipne» í la Direccioa geqpfjl ^el Tesoro, 

2 3 B 
leí cual «tí;i.fru4 de ifll/as exged¡;á, l&fMzas, ó paga;-, 
r& ' i ' f a ip i r de rcspqclivq^ intere.^ailos. S,3. Qae. 
>fll.'flP':,i« de estos,croólos coitu».carga de ju^t^ijia á.qpA 
estaban afectos los Bienes nacionales, se pague en-me-. 
I^ljíp ion, sus pro.íjq.ctosií y. metidan.t|e á estar,hoy cen
tralizado^ cpu. los demás fondo»d^l¡Eraf iq , se. ceutna,! 
lice tambiea en, ?1 Tqsofq,. y $fi verifique por consig. 
naciones ptfriótlicas, ^egun, lo> per.miJt.a,n sus olras a^en-; 
cienes. Y 6.a Que por úJUnfp^ se encargqe, i V . S , 
pop esle Ministerio,, que esplicandtí JíA índicacÍAneaj 
con, qufl leirminá la l^irecciqftgepíral, de Arbitrios su 
ci.la,d,a consulta de ^ de Agos^p, de. 1,84.1, y oyendo 
también el parecer l̂e la Contaduría general d.;I R f i -
no, proponga, V . S, con lo^a urgencia, qp plan de-
tall|ai>l,q.del,rnélodp que copsid^re, mas á propósito pa
ra cen.l.ra.li.za,r el pago de, djchps créditos en. el Tesp-
r í» pwüendp de las bases establecidas 1 y procutanda, 
conciliar hasta donde sea posible la facilidad y eco
nomía, dft.t». op.eraciop. con el menor quebranto posi-
M? de los .̂ ci;f,edq^es!,;:puestq qíie estos sex^n iqu.chQ^ 
en número y por. pequeñas sucias. De tírden dftS, A», 
1(̂  digo á V.'. S. para los, efectos correspondientes. 

La Administración, para poder disponer el f «im^ 
pIjWÍev<o Ae cuanta preceptúa preinserta resolu
ción l ha, afprdado. prevenir 3, V . S, |p siguiente: 
Que de?d.e luego se publique la misma en el Bol^tin, 
oficial de esa provípeia, par^ que fíya, sp.lo ftn,. e l 
plazo prefijado de dos meses á contar desde 39 del 
actual en que fea.sido;publicada en. la,-, gacela acu
dan ante esa Intendencia los interesados que hasta 
ahora no hayan hechp ijeclamafion de créditos de es
ta especie, sino también lodos los drmas que ya an 
tes h^an, af:udj4.0j pues, no hafiép.dplq j s í \es para
rá ef perjuicio á que haya lugar, aun cuando los es-

BSÍ«^te*, ?,f, i»/?!̂ 1?, i.n?.l.rtl'A?S i ?0. e,y?40 í.? resolu-
eioij. defde feclia, anterior, que se ^uidará ppr ¡os rfl-
c.lanxa^tes ¿(e citar, y t^rpbiep, pp,̂  esas Oficinas dejl( 

IW^PP.áe.re^iitir 3 esl^ Adnp^istracio.n por, 
conducto de V . S. las relaciones qu^ $e djr.^n pías ^ 
delai^le.;^^^! cqnyepjq de que ésl.a q^se ^ ¿ ' r e 
clamaciones ii.ufivg^, j i biei» se^el rfcpffd^ dq las pr i 
mitivas, siempre se tendrá presente la antigüedad en 
l a % | } f prtin^sfí-vjr tmldp l^s guales seins-
truyerpii loj.ifspedienje^. a." Como s£ fieja jpd¡fadqt, 
r c i n i l i ^ . y , . ^ . ijija jr^lacipn circuns^ncíádíj pon f i r 
goroso orden de fechas desde que se supnn)ieron jaj^ 
Comunidades religiosas de ambos sexos de los espe
dientes de dicha clase qu£ hubiesen sido instruidos en 
esas Oficinas y remesados á la suprimida Dirección 
de ArbilfUjn ^asl» el 1¡4. del mes de tyfaipo d« 184o. 
3.° Igual operación se practicará desilc él i S del d i -
chp mes de Marzo hasta fui de A b r i l del corrien lq año 
de 1843.'.^'.ó E n dichas relaciones se éspjfesará cuán
do ful;r/?,n consu|tados dichos expedientes á 1̂  referida' 
Djieccio'n o á ésta Administración general j cüáie^' 
se Ka|¿án sjn cónsultarj epájes en cúrsó , "V ^u^les' 
sp hái\' denegado j bien jiór la Intendencia ¿ las dichas 
depéndé^ejas generales, por ñp iialía'Hóf procedcrítes 
8e|un los c 'réditps'á'que li'acén referencia1. Y 5.° Que 
lo misnjó'se .Verifiqpe .T¿s|)ecto de Iqs demás expe-, 
d ¡ e n W ' | » e se va^'án i^sícuyendo en' las respectivas 
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256 
Oficinas, y remita V i S. SLesja dependencia general 
desde el 1.0 del corriente hasta el dia a'tj de Julio 
venidero en que cumple el término prefijado de dos 
meses; 

' Por último, la Administración general espera 
que esas Oficinas del Ramo cuidarán de que los ex-
pedientes que nuevamente han de instruirse por vir
tud de las reclamaciones que hasta ahora no se h u 
biesen suscitado, reciban toda la instrucción nece
saria para reconocer y justificar los créditos á que 
hagan reftírencia, examinando al efecto los i nven
tarios, libros de cuentas y demás papeles del C o n 
vento ó Monasterioá que hagan referencia, compro
bando con los mismos los recibos ó documentos que 
los interesados presenten al efecto; y finalmente las 
reglas especiales de los institutos religiosos á que 
hace referencia la prevención 2.a de la preinserta 
Teiolucion. 

Y del recibo de esta circular, así como de su 
publicación en el Boletín Oficial de esa provincia, 
$e servirá V . S . dar el oportuno aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos años, Madrid 31 
dt Mayo de i 843 .=José Crozat. 

Y para que tenga la deliida publicidad hé dispues
to se inserte en el periódico ofibial de ¡a Provincia, á 
hs fines <¡ue son consiguientes. León i t de Junio de 
¡(843.=J0S¿ Senés .—Insértese , Peret. 

PROTIUESCIAS JUDICIALES. 

Núm. 408. • 

Gobierno político de la provincia de Palenc iá i ' 

Sírvase V . S. comunicar en ésa provincia de su 
ídigno mando las órdenes convenientes para la cap
tura y segura conducción al presidio del canal de 
Castilla del confinado cuyo nombre y señas sé'espre-
eá'n á continuación. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Palencia 2 0 
de Junio de 1843.=Jacinto Manrique. 

José García Clcmades: estalura 5 pies 4 pulga
das, edad 34 años, pelo negro, ojos pardos,'nariz 
regular, bar ha cana, cara buena, color id ^ I n s é r 
tese, Montes. 

ríúm. 409. 

Juzgado de I.* instancia de la Banezaé 

Pongo ert conocimiento de V . S. que en la noche 
Jel 3 i de Mayo Ultimo se cometió un robo en la 
casa de Fausto Fernandez vecino de esta villa de 
oficio tendero d« comestibles y otros efectos de la 
que robaron 24 piezas de lienzo casero, á medió cu
r a r , y rayado, de las cuales 9 piezas contenian 3 
varas cada una, una 5 , otra 6 , y las demás á 
4.;,- que hacen el total de 88 varas: una arroba de 
bramante, dos docenas y media de tinteros, dos res-
m a l de papel, un» manada de sogas de cáñamo, un 

cesto con tocino y algunos otros salchichones, un • 
rosario con sus medallas, algunas de ellas de piala.y -
una capa vieja con bozos de pana y cuello buelto dé
lo mismo, color de lana, para cuyo robo habrieron 
la puerta trasera de una huerta, la de un corral y > 
violentaron una reja, sin que nadie les sintiese, y 
para ver si pueden ser adquiridos se mandó por au
to de esle dia que se oficiase á V . S. con inserción 
de las señas de los efectos robados para que se sirva 

tprevenir á todas las justicias que vigilen en sus res
pectivas jurisdiciones para procurar el paradero de 
los efectos, deteniendo á cualesquiera persona en cu-.' 
yo poder se encontrasen remiliéndale á este juzga—, 
do con las seguridades1 necesarias, 16 :que transcribo 
á' V . S. á los efectos indicados. , 

Dios guarde á ' V . S. muchos años. L a Bañeza,. 
y Junio 19 de 1843.=Bonifac¡o Sanz .=Iusér iesc , 
Montes. 

Núm. 4I0. 

Juzgado de i . a instancia de'Potes. 

Por auto que he probehido en la causa, q;u« 
estoy instruyendo para averiguación de los amores y 
cómplices en la sedición ocurrida en esta villa la tar-; 
de de el dia 12 dé este mes, he mandado entre otras 
cosas proceder á la persecución y cáptura 'de los ín—• 
díviduos D . Justo dé l a Lama y D . Isac de Linares-
vecinos de esta villa y de cualesquiera' otras' p'ersb^ 
rias, que les acompañen; y para que pueda telnér'ei-'-
to'el nías pronto efecto, si se hallasen en la próvin—/ 
cía del mando de V ; S. espero sé sirva dar las d¡s- ' 
posiciones oportunas para lá captura y remisión á es-1 
te;Juzgado de dichos individuos^ sus'armas y píine4' 
les, á cuyo fin acompaño nota de las señas de'a<|<ic-¿-
iios. ' '• 

' Dios guarde á V . : S. muchos años. Potes y ' J t W 
nio i G d e i843 .=Mánuel Abascál í ' e re i . • 

Notk de las señas.'• .* r' 
D . Justo de la Lama, edad 4 ° años , alio y groé1* 

so, pelo y vigole 'castaño claro, levita ordinaria da 
caballería, pantalón •azul, armas, sable y trabuco.' 

D . Isac de Linares, edad 36 años, 'éstatura ni'aát 
dé S 'pies, algo grueso; ojos grandes y brotados, ttn* 
cicatriz en la mandíbula del lado izquierdo j péti £ 
gorra" de color de abélla'na, esta cbn' visera, f)4ntaw 
lón 'de ' cuero vareado, armas lina es rope ta . r s I i sé r í J 
tese, Montes'. 

• A N U N C I Ó . 
E n casa de D . Miguél Fernández Banciella de! 

comercio de esta ciudad , y de D . Isidro Llamazares 
se venden billetes del Tesoro público de los 160 m i 
llones admisibles en toda clase de contribuciones de 
enótá fija, con descuento del 4 por ciento pagando 
en"plaia ú oro. León 23 de Junio de i8'43.=:Mi-, 
güét Fernandez Baric¡clla.=:Insértese, Somoza. 
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